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COMISIÓN DE ECONOMÍA  

 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 17 BIS Y 24 BIS DE LA LEY DE 
COMERCIO EXTERIOR. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 
dictamen, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 17 BIS Y 24 BIS DE LA LEY DE 
COMERCIO EXTERIOR, presentada por las CC. Diputadas Nora Elena Yú 
Hernández y Rebeca Godínez y Bravo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, el 18 de enero de 2006. Lo anterior, que en 
ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso 
de la Unión. 
 
La Comisión de Economía de la LX Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 
88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al 
tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO. Que en sesión celebrada en la Comisión Permanente, el día 18 de 
enero de 2006, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 
Iniciativa que presentaron las CC. Diputadas Nora Elena Yú Hernández y 
Rebeca Godínez y Bravo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente 
trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados". 
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TERCERO. Mediante Acuerdo de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, relativo a los Dictámenes de Proyectos de Ley o Decreto y Puntos 
de Acuerdo que quedaron pendientes de conocerse por el Pleno de la LIX 
Legislatura, publicado en la Gaceta Parlamentaria el día jueves 7 de septiembre, 
se comunica a esta Soberanía que dichos Dictámenes pasan a esta Legislatura 
en calidad de Proyectos de Dictamen para someterse a consideración de las 
Comisiones Competentes como lo es el presente asunto. 
 
CUARTO. Mediante oficio CE/0001/06, de fecha 26 de octubre de 2006, se dio 
cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta y 
otras Iniciativas que constituyen el rezago legislativo heredado de la LIX 
Legislatura, pendiente de trámite. 
 
QUINTO. Las legisladoras proponen lo siguiente: 
 
• Adicionar un artículo 17 Bis, para establecer que en el caso de donaciones, 

la Secretaría de Economía pueda eximir de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, aquellas importaciones de origen y destino especifico, y 

 
• Adicionar un artículo 24 Bis, para otorgar, cuando existan causas que lo 

justifiquen, prórroga de permisos previos y de cupos a que se refieren los 
artículos 21 y 24 de la ley, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezca la Secretaría mediante reglas. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
PRIMERA. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 
Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la 
Iniciativa de referencia. 
 
SEGUNDA. Que la Ley de Comercio Exterior tiene por objeto regular y 
promover el comercio exterior, incrementar la competitividad de la economía 
nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país, integrar 
adecuadamente la economía mexicana con la internacional, defender la planta 
productiva de prácticas desleales del comercio internacional y contribuir a la 
elevación del bienestar de la población. 
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TERCERA. Que la Ley Aduanera tiene por objeto regular la entrada y salida 
del territorio nacional, de las mercancías y los medios en que se transportan, el 
despacho aduanero y los hechos o actos que se deriven de éste o de dicha 
entrada o salida de mercancías. 
 
CUARTA. Que la Ley Aduanera establece los requisitos que deben cumplir las 
importaciones que serán objeto de donación: 1) Las mercancías deben ser 
destinadas a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o 
de asistencia social; 2) Las mercancías importadas deberán ir a formar parte del 
patrimonio del beneficiario; 3) El donante deberá ser extranjero y no podrá 
donarse mercancía que ya se encuentre en territorio nacional antes de la 
donación, y 4) Se debe cumplir, en los casos que se requiera, con las 
"regulaciones y restricciones no arancelarias" a las que la importación de la 
mercancía esté sujeta.  
 
QUINTA. Que las regulaciones y restricciones no arancelarias, que señala la 
legislación en materia de comercio exterior, son medidas que el gobierno 
adopta para controlar la entrada de mercancías al país, que puedan dañar a la 
salud pública, a la seguridad nacional o a la industria y el comercio de nuestra 
nación, y se concretan en la presentación de "permisos previos", "cupos 
máximos", "marcado de país de origen", "certificaciones", "cuotas 
compensatorias", y demás instrumentos que se consideren adecuados. 
 
SEXTA. Que los cupos son una regulación no arancelaria, en México cualquier 
persona física o moral puede importar mercancías pagando sus aranceles 
correspondientes sin contar con un cupo, porque el certificado de cupo permite 
importar o exportar mercancías, si como se señala en la propuesta no causan 
impuestos al comercio exterior las donaciones, no resulta necesario modificar el 
artículo 17 Bis de la LCE ni incluir en esta propuesta a los cupos. 
 
SÉPTIMA. Que al momento de importar una mercancía donada, el Agente 
Aduanal debe presentar una autorización que permite su entrada para fines 
culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o de asistencia 
social, así como los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, los cuales se tramitan ante las 
diferentes Secretarías de Estado.  
 
OCTAVA. Por lo que respecta al artículo 24 Bis, ya el Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior incluye la figura de prorrogas automáticas para permiso 
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previo, y las aduanas las aplican de manera automática, a petición del 
interesado, cabe destacar que esta disposición no aplicaría cuando el permiso 
previo esté vinculado a un cupo. 
 
NOVENA. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía 
que dictamina, reconocen y concluyen que el objetivo que persigue esta 
Iniciativa es loable, y resulta imperiosa la necesidad de agilizar aquellos 
mecanismos y normas que corresponden a la entrada de mercancías, 
principalmente aquellas que respondan a donativos, sin embargo, no es la vía 
más adecuada la propuesta planteada en virtud de que propiciaría una entrada 
sin control de mercancías bajo el argumento de que se trata de bienes para 
donación. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO. Se desecha la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, presentada por las CC. Diputadas 
Nora Elena Yú Hernández y Rebeca Godínez y Bravo del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO. Archívese el presente asunto, como total y definitivamente 
concluido. 
 
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de marzo 
de 2007. 
 


